RES. 3600/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006516, Ent. N°5033/16)

	VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación Pública N° 29/16 convocada para la ejecución de obras de reparaciones generales en el local de la Escuela N° 1 del Departamento de Colonia;
	RESULTANDO:   1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 11.08.16 se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron seis Firmas: Tecnos Ingeniería S.R.L; FTV Ingeniería S.R.L.; Filipiak Ingeniería S.R.L; Imperplast S.R.L; Joan Manuel Schenck; y Eduardo Schmidt;
    2) que la Administración accedió a información proporcionada por el RUPE, de la que surge que todos los oferentes se encuentran en estado activo en el mismo;
				3) que respecto del análisis de admisibilidad de las ofertas presentadas, con fecha 26.08.16 el Área Gestión y Contralor de Obras informó que no son admisibles las ofertas presentadas por las siguientes Firmas: a) Joan Manuel Schenck y b) Eduardo Schmidt, por no presentar el certificado válido del RNEOP del MTOP para ofertar en el acto de apertura, en contravención de los Artículos 9.3 Literal f) y 13.1 Literal b) del Pliego de Condiciones Particulares; y c) Imperplast S.R.L por contravención al Artículo 3.2 in fine del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto modificó la cantidad establecida en el Rubrado Oficial para el rubro 3.2 “Reacondicionamiento de lucernarios sobre baños”, siendo admisibles las ofertas presentadas por  Tecnos Ingeniería S.R.L, FTV Ingeniería S.R.L y Filipiak Ingeniería S.R.L, las que, de conformidad con lo establecido en el referido informe del Área Gestión y Contralor de Obras, no son objeto de observaciones formales y son técnicamente correctas;
				4) que se procedió a la evaluación de las ofertas admisibles confeccionándose un cuadro comparativo de precios a tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, con aplicación del beneficio previsto para MIPYME:
	EMPRESA
	MONTO TEÓRICO COMPARATIVO ($)
	% SOBRE PRECIO OFICIAL

	Filipiak Ingeniería SRL
	9:075.615
	- 6,58

	Tecnos Ingeniería SRL
	10:787.060
	11,04

	FTV Ingeniería SRL
	13:268.217
	36,58



	PRECIO OFICIAL ($)
	9:714.906


			
				5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras estableció que la oferta más conveniente es la presentada por Filipiak Ingeniería SRL y recomendó su adjudicación por un monto global de                 $ 9:426.272, con 15% de Imprevistos, 22% de IVA y Leyes Sociales incluidas, con un plazo de ejecución de 90 días calendario laborables para la construcción y, asimismo, con fecha 05.09.16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó la adjudicación de la Licitación de referencia en los mismos términos;
				6) que con fecha 07.09.16 fueron afectados los montos de $ 1:900.000 y $ 60.000 con cargo al Programa 608 Proyecto 704 Objeto del Gasto 382;	
				7) que por Resolución DSI N° 124/16 de fecha 12.09.16 la Dirección Sectorial de Infraestructura dispuso adjudicar la Licitación de referencia en la forma recomendada por Área Gestión y Contralor de Obras y la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
	CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y al Pliego de Condiciones Particulares;
	ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244, al momento del otorgamiento del contrato;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.                       
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